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Resumen: Este artículo realiza un análisis crí-
tico de la trayectoria de la agenda interna-
cional sobre Mujeres, Paz y Seguridad (MPS), 
coincidiendo con el vigésimo aniversario 
de la adopción de la resolución 1325 del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 
El texto recorre la trayectoria de la agenda 
MPS a través del examen de sus principales 
características, fortalezas, vacíos y debilida-
des. ¿Cuáles son las principales críticas que 
esta serie de medidas en la agenda MPS, así 
como su implementación, han recibido? La 
respuesta a esta pregunta habilita la posibili-
dad de vislumbrar las principales debilidades 
de la agenda, así como sus retos más impor-
tantes para el futuro. 
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Abstract: At the time of the 20th anniver-
sary of the adoption of United Nations 
Security Council resolution 1325, this pa-
per conducts a critical analysis of the track 
record of the international Women, Peace 
and Security (WPS) agenda. The text retrac-
es the history of the WPS agenda by exam-
ining its key features, strengths, gaps and 
weaknesses. What are the main criticisms 
made of the series of measures on the WPS 
agenda and their implementation? Answer-
ing this question enables us to glimpse the 
agenda’s major weaknesses, as well as the 
key challenges for the future. 
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En 1995, miles de mujeres activistas de todo el mundo se reunieron en 
Beijing en el marco de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, la 
cual supuso un punto de inflexión en la agenda global para la igualdad de 
género. La Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing (ONU, 1995) 
dejaron clara la urgencia de tratar el impacto de los conflictos armados en 
las mujeres e impulsaron el crecimiento de un movimiento transnacional 
de mujeres a favor de la paz (Naraghi-Anderlini y El-Bushra, 2004: 13). 
Cinco años más tarde, en octubre de 2000, los esfuerzos de la Plataforma 
de Beijing, del posterior Grupo de Trabajo sobre Mujeres, Paz y Seguridad, 
así como de la sociedad civil –principalmente organizaciones de mujeres y 
activistas feministas– se formalizaron a través de la adopción de la resolución 
1325 del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas (R1325)1, la cual, a su 
vez, abriría el paso al desarrollo de lo que en la actualidad se identifica como 
la agenda internacional sobre Mujeres, Paz y Seguridad (MPS) mediante di-
versas resoluciones posteriores adoptadas bajo este mismo título: las resolu-
ciones 1820 (2008), 1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 (2013), 
2122 (2013), 2242 (2015), 2467 (2019) y 2493 (2019). Si bien la R1325 se 
refiere a las diferentes consecuencias de los conflictos y la violencia para las 
mujeres, subraya el papel agencial de estas en la prevención de los conflictos 
y la construcción de la paz, identifica ciertas variantes en su participación en 
los conflictos, e insta a las misiones de mantenimiento de la paz y cuerpos 
de seguridad a incluir a más mujeres en sus filas; las resoluciones posterio-
res hacen referencia a los tipos específicos de violencias contra las mujeres, 
centrándose mayormente en la violencia sexual, el rol de las mujeres en la 
prevención de la violencia extremista y el terrorismo, o en la necesidad de 
financiar las actividades identificadas en las resoluciones precedentes, entre 
otros aspectos2.

El objetivo de este artículo es realizar un análisis crítico de la trayectoria 
de la agenda internacional MPS, coincidiendo con el vigésimo aniversario 
de la adopción de la R1325 y la iniciación de la agenda. Para ello, se efectúa 
un breve recorrido de la trayectoria de la agenda, con el fin de identificar 

1. Para una descripción más detallada de la evolución previa y el contexto de adopción de la R1325, 
véanse: Naraghi-Anderlini (2007 y 2019) y Magallón (2006).

2. Cabe mencionar que la agenda MPS, en su comprensión más extensa, no solo está compuesta por 
las 10 resoluciones mencionadas, sino también por diversas declaraciones, informes y demás docu-
mentación producida en el marco de la Organización de Naciones Unidas (ONU). Sin embargo, 
este artículo se centrará en el conjunto de las resoluciones del Consejo de Seguridad referentes a las 
mujeres, la paz y la seguridad, las cuales se identifican como documentos clave de esta agenda MPS.
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sus principales características, fortalezas y debilidades. A través de la pre-
gunta: ¿cuáles son las principales críticas que esta serie de medidas, así como su 
implementación, han recibido desde los contextos en los que están siendo imple-
mentadas?, se podrán vislumbrar los principales retos a los que se enfrenta 
la agenda en la actualidad. En la primera parte del artículo se lleva a cabo 
un análisis de la evolución y las principales características y fortalezas de la 
agenda y, en la segunda, se identifican sus principales debilidades y vacíos 
a través de los debates más destacados que han surgido al respecto, tanto a 
nivel teórico como en diferentes contextos donde está siendo implementada. 
Por último, a modo de conclusión, se apuntan algunos retos para la buena 
consecución de la agenda MPS.

De la R1325 a la R2493: principales rasgos y 
fortalezas de la agenda internacional MPS

Lo que en la actualidad conocemos como la agenda internacional MPS se ha cons-
tituido, a lo largo de dos décadas, a través de un total de 10 resoluciones del Consejo 
de Seguridad de la Organización de Naciones Unidas (ONU). De estas 10 resolucio-
nes, ha sido la primera, la R1325 –adoptada de forma unánime el 31 de octubre de 
2000–, la que ha tenido un impacto más profundo. Con el objetivo de incrementar la 
participación igualitaria de las mujeres como actoras activas en todas las instituciones 
y espacios de toma de decisiones –a escala local, regional e internacional– en ámbitos 
de conflicto y construcción de paz, así como incorporar la perspectiva de género en 
todas las operaciones de mantenimiento de paz (ONU, 2000), la resolución introdu-
jo en el centro de los debates del Consejo de Seguridad el hecho de que las mujeres 
y los hombres viven los conflictos de forma diferente por motivos de género y, por 
lo tanto, también tienen experiencias diferentes en el marco de dichos conflictos. Por 
ello, llama a la protección de los derechos de las mujeres ante todo tipo de violencia 
contra ellas y urge a su participación en los procesos de negociación y resolución de 
conflictos y en la implementación de los acuerdos. Una de las principales novedades 
que introdujo esta resolución es el reconocimiento de las mujeres «como sujetos con 
voz y agenda propias» y «agentes activos», coexistiendo ambas visiones en el redactado 
–y posterior agenda– (Magallón, 2008). La R1325 se convirtió, así, en un referente 
con el potencial de proteger a las mujeres en los conflictos armados y posibilitar su 
participación en los procesos de reconstrucción posbélica (Alice, 2009: 50), a pesar 
del contexto en el que se promovía, es decir, en el órgano de la ONU que ha sido, tra-
dicionalmente, identificado como reflejo del poder y el privilegio masculino (Cohn, 
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2008: 186). Ello supuso un «giro normativo» (Barbé, 2016), ya que esta resolución ha 
sido mayormente responsable de la inclusión de la perspectiva de género en la agenda 
internacional sobre paz y seguridad a través de su implementación en organizaciones 
multilaterales y bilaterales, así como de organizaciones no gubernamentales (ONG) 
(Mendia, 2014). Desde el año 2000, un total de 83 estados miembros de la ONU (el 
43%) han adoptado Planes de Acción Nacional (PAN) para la implementación de la 
resolución, a fecha de diciembre de 20193, y son varias las organizaciones internacio-
nales que han adoptado políticas o planes para la implementación de la resolución o 
están trabajando en ello. La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), 
la Unión Africana (UA) o la Unión Europea (UE), por ejemplo, hacen referencia a 
la R1325 o trabajan en su implementación desde 2007, 2014 y 2008, respectiva-
mente (OTAN, 2007; Unión Africana, 2016; Consejo de la UE, 2008)4. Asimismo, 

la R1325 se ha convertido en el docu-
mento base para muchas organizacio-
nes de mujeres y activistas feministas, 
sobre todo para aquellas en ámbitos de 
(pos)conflicto armado: organizaciones 
de mujeres y movimientos feministas 
en Rwanda, Bosnia-Herzegovina, Ko-
sovo, Timor Leste, Liberia o República 
Democrática del Congo (RDC), por 

ejemplo, las cuales se han aferrado a ella porque se trata de la única herramienta a 
escala internacional que coincide con las denuncias y reivindicaciones que estas or-
ganizaciones llevaban años defendiendo (Smith, 2019; Deiana, 2018; Berry, 2019; 
Mujika Chao, 2019a; Mendia et al., 2017; Mendia, 2014; etc.).

Con el tiempo, la agenda MPS se ha desarrollado a través de nueve resoluciones 
más –hasta hoy–, las cuales hacen referencia y amplían el marco normativo abier-
to por la R1325. En conjunto, hacen hincapié en la identificación de la violencia 
sexual como arma y crimen de guerra –y su continuidad después de la finalización 
de los conflictos–, en el rol de las mujeres contra el terrorismo y el extremismo vio-
lento, y en la necesidad de incrementar fondos para la igualdad de género, así como 
crear mecanismos para la efectiva implementación de la R1325. En este sentido, 
se pueden identificar tres pilares principales en la agenda MPS: la prevención de la 

3. Para acceder a los PAN de todos los países que han puesto en marcha dichos documentos, véase: 
http://peacewomen.org/member-states

4. Véanse también: Caracuel Raya (2010); Wright (2016); Mujika Chao (2019b); Deiana y McDonagh 
(2018); Hendricks (2017).

La resolución 1325 introdujo en el centro 
de los debates del Consejo de Seguridad 
el hecho de que las mujeres y los hom-
bres viven los conflictos de forma diferen-
te por motivos de género y, por lo tanto, 
también tienen experiencias diferentes en 
el marco de dichos conflictos.

http://peacewomen.org/member-states
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violencia contra las mujeres o las consecuencias de la violencia para las mujeres; la 
participación de las mujeres en los ámbitos de la paz y la seguridad y sus instituciones 
principales; y la protección de los derechos de las mujeres y sus cuerpos5. Estos tres 
pilares se han entrecruzado constantemente en las últimas dos décadas, mientras 
dos aspectos han ganado más fuerza: la protección y la participación, frente a la pre-
vención de la violencia, ámbito que, se puede afirmar, ha sido minimizado (George 
et al., 2019: 314). La tabla 1 en la página siguiente resume, a grandes rasgos, las 
principales características de cada resolución dentro de la agenda MPS (hasta junio 
de 2020).

La agenda ha sido calificada como exitosa a nivel internacional, ya que ha sido la 
responsable de la visibilización de las reivindicaciones que organizaciones de mujeres y 
movimientos feministas han venido reclamando desde hace décadas. Además, contie-
ne diversas fortalezas normativas: en general, la comunidad internacional y los estados 
han comenzado a comprender la importancia de crear medidas necesarias para la 
participación de las mujeres y la prevención de la violencia contra ellas; se ha puesto 
en marcha un marco normativo en relación con la violencia sexual en los conflictos, 
así como diversas herramientas al respecto, como el Representante Especial del Secre-
tario General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos o diversos mecanismos de 
monitoreo e información en el Consejo de Seguridad; se ha constatado también que, 
desde la adopción de la R1325, en general, se han incrementado las referencias a las 
mujeres en las negociaciones y acuerdos de paz (pasando de un 11% de referencias a 
un 27%, hasta 2015); respecto a las referencias a las mujeres en los procesos apoyados 
por la ONU, por ejemplo, estas alcanzaron el 67% en 2014; y, finalmente desde la 
adopción de la R1325, en general, se han incrementado las referencias a las mujeres 
en las negociaciones y acuerdos de paz (pasando de un 11% de referencias a un 27%, 
hasta 2015 ); y, finalmente, la ayuda humanitaria y los fondos para el desarrollo diri-
gidos a estados frágiles o en conflicto, con el objetivo de contribuir en la igualdad de 
género, se han cuadruplicado desde la adopción de la R1325, cuando anteriormente 
eran casi inexistentes (Coomaraswamy, 2015: 13-14). En este sentido, el número 
de mujeres en posiciones de toma de decisión en la arquitectura institucional de la 
ONU se ha visto también visiblemente incrementado. A pesar de ello, como se verá 
a continuación, estas fortalezas se han visto ensombrecidas por los diversos problemas 
de implementación que las dos décadas de trayectoria de la agenda han puesto de 
manifiesto.

5. Pilares identificados también a través de la denominación de «las tres P»: protección, participación 
y prevención.
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Tabla 1. Principales características de las resoluciones que conforman la 
agenda internacional MPS (2000-2019)

Res. Año Contenido  

1325 2000

Aborda el impacto de los conflictos armados en las mujeres; reconoce el rol de 
las mujeres en la prevención y la resolución de los conflictos, la construcción y 
el mantenimiento de la paz; subraya la necesidad de promover la participación 
igualitaria de las mujeres en la paz y la seguridad, así como la inserción de la 
perspectiva de género.

1820 2008
Reconoce la violencia sexual contra las mujeres en ámbitos de conflicto y pos-
conflicto como arma y crimen de guerra; insta a la búsqueda de estrategias para 
minimizar la prevalencia de este tipo de violencia, como el entrenamiento de las 
tropas en la prevención.

1888 2009
Reitera la intensificación de la violencia sexual en los conflictos y la necesidad de 
fortalecer las medidas existentes al respecto; subraya la necesidad de liderazgo 
de las mujeres a la hora de tratar la violencia sexual en los conflictos; llama a la 
implementación de equipos de expertos/as.

1889 2009
Subraya la importancia de la participación de las mujeres en todas las fases de 
los procesos de paz; insta a los estados miembro de la ONU, organismos y a la 
sociedad civil a tener en cuenta la protección y el empoderamiento de las mujeres.

1960 2010
Recalca la necesidad de poner fin a la violencia sexual en los conflictos; establece 
mecanismos de monitoreo, análisis y reporte y llama a todos los actores a estable-
cer mecanismos efectivos.

2106 2013
Reitera la necesidad de identificar medidas contra la violencia sexual en ámbitos de 
conflicto y posconflicto; llama a los estados a crear medidas para la prosecución de 
este crimen y facilitar el acceso a la justicia para las víctimas.

2122 2013
Identifica la necesidad de una «perspectiva integral» para la consecución de una 
paz sostenible; enumera medidas para incrementar la participación de las mujeres 
en la construcción de paz; insta a los actores de seguridad a trabajar junto con las 
organizaciones de mujeres.

2242 2015
Hace referencia al rol de las mujeres contra el terrorismo y la violencia extremista; 
llama a la integración de la agenda MPS en este ámbito; subraya la necesidad de tra-
bajar con la sociedad civil; reitera la necesidad de incrementar fondos para la igual-
dad de género; recalca la necesidad de implementar la agenda en todos los estados.

2467 2019
Identifica la violencia sexual contra las mujeres en ámbitos de conflicto como un 
continuum; reconoce la responsabilidad estatal en sus causas; reitera la necesidad 
de desarrollar medidas que respondan a las necesidades de las víctimas.

2493 2019
Urge a los estados a implementar la agenda y requiere información sobre este 
progreso; reitera el llamamiento a los estados para fomentar la participación de las 
mujeres en negociaciones de paz y procesos de construcción de paz.

Fuente: Elaboración propia.
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Vacíos y debilidades de la arquitectura MPS   
Las diferentes dificultades que se han encontrado ante la implementación de 

la R1325 en diversos puntos geográficos han provocado, en general, una amplia 
mezcla de posiciones al respecto. Así, se han visibilizado, a grandes rasgos, los 
vacíos y las debilidades de la agenda que impiden que se ponga en práctica su po-
tencial de forma integral: el número de mujeres en órganos de toma de decisiones 
es aún mínimo, la lucha a favor de los derechos de las mujeres se encuentra margi-
nada a la sociedad civil (Mendia, 2014), y el activismo ligado a la agenda MPS, en 
muchos casos, es considerado como residual. Asimismo, la adopción de Planes de 
Acción Nacional (PAN) para la implementación de la R1325 no se ha traducido 
en la mejora de las vidas de las mujeres o en fomentar su participación política (Ní 
Aolaín et al., 2011). A lo largo de las 
dos décadas de trayectoria de la agen-
da, decenas de estudios y experien-
cias de organizaciones de mujeres en 
espacios de conflicto y posconflicto 
han identificado y manifestado estos 
vacíos y dificultades, los cuales po-
drían clasificarse en dos grupos: por 
una parte, los relacionados con el nivel discursivo, el cual denota el contexto del 
que proviene la propia agenda y que, a menudo, no coincide con las necesidades 
de los contextos en los que esta ha de implementarse; y, por otra parte, los relativos 
a su (falta de) implementación, tanto a nivel internacional como regional y local. 
Los siguientes subapartados aúnan de forma específica estos vacíos y dificultades.

Esencialismo de género

Una de las principales críticas que se ha realizado a la R1325, y también a la 
agenda en general, es que hace referencia explícita a las mujeres y deja de lado 
las estructuras de poder basadas en el género en las que se sitúa su cotidianeidad, 
cuyos efectos se perpetúan y refuerzan en contextos de conflicto y posconflicto 
(Eifler y Seifert, 2009; Giles y Hyndman, 2004; Cockburn y Zarkov, 2002). Pese 
a que la agenda se identifica como una herramienta para la aplicación de la pers-
pectiva de género, las resoluciones, en su conjunto, se refieren más al concepto de 
mujer que al de género, tendencia que ha sido identificada como «esencialista». 
Un «esencialismo de género» que provoca que la agenda sea vulnerable a un pa-
trón de implementación específico que conforma las expectativas patriarcales de 
las mujeres y sus roles, refuerza su identidad como víctimas y apoya posiciones 

A lo largo de las dos décadas de trayec-
toria de la agenda MPS, decenas de estu-
dios y experiencias de organizaciones de 
mujeres en espacios de conflicto y pos-
conflicto han identificado y manifestado 
sus vacíos y dificultades.
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apolíticas para, irónicamente, fomentar la participación y el liderazgo de las mu-
jeres en la prevención y la resolución de los conflictos (Goetz, 2020).

Este esencialismo no solo deja entrever los vacíos de la agenda con relación al 
binarismo de género y el papel de las mujeres dentro de este, sino que además res-
ponde a lógicas patriarcales de protección (Young, 2003), situando a las mujeres 
mayormente bajo identidades y posiciones de víctimas de la violencia (Kirby y 
Shepherd, 2016) frente a sus múltiples identidades como sujetas políticas y agen-
tes de cambio; asimismo,  posiciona a los hombres, sobre todo a las masculinidades 
hegemónicas6, fuera de la agenda, cuando la violencia contra las mujeres en los 
conflictos –y fuera de estos– proviene en gran medida por parte de ellos (Zirion 
Landaluze, 2018). Además, dicho esencialismo denota también la marginación de 
otras disidencias sexuales en la agenda, la cual ha mantenido un silencio absoluto 

ante los alarmantes niveles de vio-
lencia homófoba y tránsfoba contra 
la comunidad LGTBI+ en ámbitos 
de conflicto y posconflicto (Hagen, 
2016: 313). La agenda, en general, 
entiende que aquellas personas vul-
nerables a las inseguridades y la diver-
sidad de violencias en estos contextos 
son principalmente las mujeres, pero 

deja de lado cómo estos factores afectan también a otras identidades de género y/u 
orientaciones sexuales, situándose de nuevo dentro del eje heteronormativo.

Durante los últimos años, se han identificado también diversas temáticas –
como la trata de mujeres y niñas, el cambio climático, las empresas privadas de 
seguridad o a las migraciones, entre otras– como ejes centrales que la agenda no 
menciona, pero que están directamente relacionados con sus contenidos y obje-
tivos. En este sentido, dos países que han intentado romper con la dinámica an-
terior son Colombia y Canadá. Los Acuerdos de Paz de Colombia, por ejemplo, 
aplaudidos por la inserción de la perspectiva de género en su contenido, hacen 
referencia no solo a las mujeres y al género, sino también explícitamente a otras 
identidades sexuales y grupos LGTBI+ en los capítulos 3 y 5, dando un paso más 

6. Se entiende por «masculinidad hegemónica» aquella que tiene una posición superior ante otros tipos de 
masculinidades en el entramado de relaciones de poder basadas en el género. No se trata siempre, ni en 
todos los lugares y contextos, de una masculinidad de características similares, pero podrían identificarse 
con las características asociadas a los hombres que ocupan altos cargos en el mundo empresarial, militar 
o gubernamental, por ejemplo, los cuales transmiten autoridad (Connel, 1997: 39-40). En contextos de 
conflicto, esta tiende también a relacionarse con el uso de la violencia y el militarismo.

Pese a que la agenda MPS se identifica 
como una herramienta para la aplicación 
de la perspectiva de género, las resolu-
ciones, en su conjunto, se refieren más 
al concepto de mujer que al de género, 
tendencia que ha sido identificada como 
«esencialista».
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en comparación con acuerdos de paz anteriores (Gobierno Nacional y FARC-EP, 
2016; Alvarado Cóbar et al., 2018). En esta línea, el PAN vigente en Canadá se 
refiere explícitamente a los derechos de las comunidades LGTBI+ y, en este caso, 
también a personas refugiadas y solicitantes asilo (Gobierno de Canadá, 2017).

Seguridad versus militarismo

La inclusión de las mujeres en espacios de toma de decisiones, así como en 
todos los eslabones y posiciones internas de procesos de construcción y mante-
nimiento de la paz, compone un debate central en el análisis de la agenda MPS, 
y apunta a la tensión existente entre objetivos y comprensiones feministas en 
torno a la seguridad y la naturaleza de las prácticas del propio Consejo de Se-
guridad (El-Bushra, 2007; Hudson, 2009). La incorporación de las mujeres en 
cuerpos de mantenimiento de la paz, altamente militarizados y masculinizados, 
conduce hacia una de las principales contribuciones realizadas desde los femi-
nismos, teniendo en cuenta las consecuencias del militarismo en las vidas de las 
mujeres, tanto dentro como fuera de estas instituciones (Cockburn, 2012b) y, 
en específico, los efectos del uso de la violencia contra las mujeres por parte de 
misiones de mantenimiento de la paz en sociedades posconflicto (Cockburn y 
Zarkov, 2002).

La idea del avance de las mujeres en contextos altamente militarizados choca 
con la crítica antimilitarista feminista, de la cual, en primera instancia, también 
emanaba la propia R1325. En este sentido, se ha cuestionado el contexto ins-
titucional de la agenda, ya que evidencia que no trata de prevenir las guerras 
o cuestionar la legitimación de estas, sino que busca hacer de las guerras un 
espacio más seguro para las mujeres y de protegerlas en estos contextos (WILPF, 
2015: 22). Las críticas expresan la necesidad de cuestionarse hasta qué punto las 
operaciones de mantenimiento de la paz han tenido éxito en la consecución de 
la igualdad de género a nivel interno y pueden ser vehículos para la promoción 
de la igualdad de género en sociedades posconflicto (Karim y Beardsley, 2017: 
2-3). El despliegue de mujeres en el terreno como representantes de operaciones 
de mantenimiento de la paz en Bosnia-Herzegovina, Kosovo o la República De-
mocrática del Congo, por ejemplo, se ha identificado como un aspecto positivo 
de la agenda, pero este giro sigue siendo escaso y, en todo caso, no garantiza 
resultados positivos per se. La participación de mujeres en la misión civil de la 
Unión Europea en Kosovo (EULEX, por sus siglas en inglés) fue de un 22,6% 
en 2011 (Kosovo Women’s Network, 2011: 24), pero la institución carecía de 
medidas explícitas y financiación específica para la coordinación de programas 
en defensa de los derechos de las mujeres (Maguire, 2008).
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Réplicas liberales de implementación

Dos décadas de trayectoria de la agenda han puesto de manifiesto cómo 
su marco normativo no necesariamente se ajusta a los contextos locales, evi-
denciando el reflejo de los rasgos del contexto del que emana, del Consejo de 
Seguridad de la ONU, es decir, de una visión liberal en torno a las mujeres, 
su agencia y rol en la resolución de los conflictos y los ámbitos de la paz y 
la seguridad (Duncanson, 2016); lo cual no necesariamente responde a la 
situación o las reivindicaciones de las mujeres en diferentes contextos. Se ha 
criticado la falta de interseccionalidad7 en los documentos principales de la 
agenda, así como la necesidad imperante de que responda a las distintas rea-
lidades y necesidades de las mujeres. Diversas investigadoras han subrayado, 
por ejemplo, cómo la agenda MPS ha homogeneizado a las mujeres en Afga-
nistán, como si estas tuviesen todas ellas las mismas condiciones de vida o res-
pondiesen a las mismas relaciones de poder en todo el país (Machanda, 2020; 
Singh, 2020). Se ha expuesto también cómo la agenda responde a visiones de 
etnia, clase o sexo específicas (Martín de Almagro, 2018) o cómo contiene 
también nociones coloniales (Parashar, 2019). Asimismo, se ha manifestado 
cómo los PAN de países del Sur Global no necesariamente son locales en su 
totalidad, debido a la influencia de organismos de países del Norte Global u 
organizaciones internacionales en su proceso de creación, lo que convierte 
la agenda MPS en un pretexto más para la perpetuación de la dominación 
Norte-Sur (Basu et al., 2020).

Participación política versus económica

Se ha plasmado también el énfasis de la agenda en la protección y la participa-
ción de las mujeres en los ámbitos político y de seguridad y, a su vez, la escasez de 
referencias y medidas en relación con su participación en el ámbito económico. 
Ello alude a una visible incoherencia en espacios de posconflicto, ya que fomen-
ta la participación de las mujeres como actoras en la prevención de los conflictos 
y en la resolución de estos, instando a su participación en todas las esferas políti-
cas y de seguridad, pero obvia su necesidad de sobrevivir en la cotidianeidad. La 

7. Inicialmente formulado por Kimberlé Crenshaw (1991), el concepto hace referencia a las comple-
jidades y desigualdades sociales y a las múltiples discriminaciones producidas por las interacciones 
entre las estructuras de poder de género, clase, etnia, religión u origen, por ejemplo.
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retradicionalización de las estructuras y roles de género que se da en muchos de  
estos contextos tienen consecuencias específicas para las mujeres, siendo una  
de ellas su recolocación en el espacio privado. Este hecho, ligado a los altos índi-
ces de desempleo, tienen efectos directos sobre su situación.  

En general, los aspectos económicos se han desconectado de los procesos de 
construcción de paz y excluido de las agendas de negociación, cuando preci-
samente la inestabilidad económica se identifica como una de las principales 
fuentes de inseguridad en estos contextos. En este sentido, permea una com-
prensión ambigua de empoderamiento económico de las mujeres en la agenda, 
a través de dos tipos de referencias (Duncanson, 2019): por un lado, se identifica 
la necesidad del empoderamiento económico de las mujeres bajo el paraguas 
liberal, a través de la inserción de las mujeres en la economía formal; y, por otro, 
a un empoderamiento «liberador», refiriéndose a los esfuerzos de las mujeres 
para desafiar el statu quo. Sin embargo, mientras la visión liberal en torno al 
empoderamiento de las mujeres las atrapa dentro de las propias expectativas 
liberales en torno al trabajo de la mujer –salarios bajos, trabajos de cuidados sin 
remuneración o violencia por parte de hombres que se niegan a que las mujeres 
trabajen, entre otros–, se hace menos referencia a la visión liberadora, que apunta 
a la necesidad de transformar las normas y dinámicas de los espacios poscon-
flicto respecto a los cuidados, por ejemplo, lo que, de ocurrir, se hace fuera del 
marco de la agenda (ibídem: 8). Se sobreentiende, por lo tanto, que las mujeres 
no realizan ninguna labor fuera de la economía formal, hecho que no responde 
a la realidad (George, 2020).

Falta de obligatoriedad

Además, ni la R1325 ni la agenda son vinculantes, lo cual dificulta su im-
plementación. Aunque se han podido establecer obligaciones para los estados 
y los organismos internacionales sobre la igualdad de género y los derechos de 
las mujeres en relación con la paz y la seguridad, existen aún vacíos en el pro-
ceso. De hecho, lo que empuja a organizaciones internacionales y a estados a 
promover la implementación de la R1325 –si bien no de la agenda en su totali-
dad– es normalmente su compromiso o voluntad con la agenda, circunstancia 
que se han fortalecido a lo largo de los años (Coomaraswamy, 2015: 14). Sin 
embargo, comparando la cantidad de estados y organizaciones internaciona-
les que han puesto en marcha planes de acción para su implementación con 
la responsabilidad de estos actores en la reproducción y perpetuación de las 
estructuras de género en ámbitos de conflicto y posconflicto, salta a la vista su 
responsabilidad al respecto.
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Es cierto que las resoluciones posteriores a la R1325 hacen referencia a la res-
ponsabilidad de los estados en la implementación de la agenda, así como también 
en la «Recomendación general número 30 sobre las mujeres en la prevención de 
conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos» del Comité para 
la eliminación de la discriminación contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en 
inglés) (2013), la cual está siendo también guía para los estados en relación con el 
ámbito de las mujeres, la paz y la seguridad. Sin embargo, existen aún estados y 
organizaciones internacionales que hacen referencia a ella y a su importancia en su 
documentación oficial sin dar un giro hacia una completa inserción en sus políti-
cas, programas y proyectos, e incluso casos en los que, aunque se identifique como 
central el rol de la agenda MPS y se hayan creado herramientas para su aplicación, 
esta no se haya insertado en su cadena de trabajo. Así ocurre en el propio Con-

sejo de Seguridad, del cual emana la 
agenda: prevé medidas para la inser-
ción de la perspectiva de género y la 
implementación de la R1325 en las 
operaciones que dependen de él, pero 
falla en su puesta en práctica. Otros 
ejemplos son la OTAN, que posee un 
plan de implementación de la agenda 
MPS desde el año 2007, pero tiene 

todavía un largo camino que recorrer para alcanzar una plena implementación 
(Lackenbauer y Langlais, 2013), o la Unión Africana (UA), que apoya la R1325 y 
la agenda, pero carece de un plan de aplicación.

Así, entre las principales razones por las que el eco que la agenda MPS ha 
tenido a nivel formal y normativo no se haya trasladado necesariamente a 
contextos locales en la práctica, está el hecho de que no se prevén medidas 
y/o acciones específicas y concretas para la materialización de sus objetivos. La 
RDC, por ejemplo, adoptó el PAN para la implementación de la R1325 en 
2010 (Gobierno de la RDC, 2010), pero la puesta en marcha de un órgano 
nacional encargado para su ejecución, u órganos similares a niveles provincia-
les y locales, se ha visto demorada a lo largo del tiempo (Zirion Landaluze, 
2018: 257-260).

Falta de financiación y voluntad política

Otro de los factores principales que contribuye a la falta de implementa-
ción y a la desconexión de la agenda con los contextos en los que se ha de 
implementar es la falta de financiación (Villellas, 2020) y, por lo tanto, de la 

Entre las principales razones por las que el 
eco que la agenda MPS ha tenido a nivel 
formal y normativo no se haya trasladado 
necesariamente a contextos locales en la 
práctica, está el hecho de que no se prevén 
medidas y/o acciones específicas y concre-
tas para la materialización de sus objetivos. 
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voluntad política al respecto, lo que provoca la precariedad de la agenda tanto 
a nivel local como internacional. En general, no se realizan reservas en los 
presupuestos estatales o de organismos internacionales para la implementa-
ción de la agenda, pese a la existencia de planes de acción o implementación. 
El Women’s Peace and Humanitarian Fund, por ejemplo, recibió 3.026.834 
dólares en 2017 solo por parte de 10 estados, más de medio millón de dólares 
menos que en 2016 (Basu et al., 2020). La falta de financiación es una de las 
mayores dificultades a las que se enfrenta la agenda en la actualidad, tal y como 
manifiestan estudios en Sudán del Sur o en Kosovo (Lopidia y Hall, 2020; 
Farnsworth y Gashi, 2013). En Kosovo, activistas feministas llevan defendiendo 
la adopción e implementación de la R1325 desde el año 2000, pero la finan-
ciación dirigida con este fin hacia estas organizaciones es mínima (Farnsworth y 
Gashi, 2013; Mujika Chao, 2020). No se aprobó el PAN hasta 2014 –15 años 
después del fin de la guerra–, y se trata aún de un proceso inacabado (Kosovo 
Women’s Network, 2020). En este sentido, el peso de la adopción de la R1325 
cae en la mayoría de los casos en la voluntad de los estados, pero la labor de 
su implementación a nivel local recae habitualmente sobre las mujeres y las 
organizaciones que estas crean a favor de la causa.

Activismo en precariedad

El rol de las organizaciones de mujeres en la implementación de la R1325 
ha contribuido a la creación de redes entrelazadas en el sector de las mujeres, 
la paz y la seguridad con relación a la implementación de la agenda, mediante 
las relaciones constantemente interconectadas entre organismos internacionales, 
regionales y estatales, ONG, organizaciones de mujeres y/o feministas, y perso-
nas con la suficiente capacidad de acción y movilización de recursos (Cockburn, 
2007: 145-146 y 2012a; Martín de Almagro, 2014). Son estas organizaciones 
las que, en última instancia, dan valor y abren espacios de acción para la agen-
da; sin embargo, se trata de un trabajo que se realiza de forma precaria y en 
la mayoría de los casos voluntaria (Mujika Chao, 2020). En este sentido, la 
profesionalización de la sociedad civil y, en este caso, de las organizaciones de 
mujeres –quizás más visiblemente en contextos de conflicto y posconflicto– ha 
sido notable para acceder a fondos tanto internacionales como estatales a fin de 
contribuir a la implementación de la agenda.

La década posterior a la adopción de la R1325 fue testigo del auge de la 
cooperación y financiación internacional para la igualdad de género, pero el 
posterior declive de esta tendencia ha tenido también consecuencias directas en 
las capacidades de acción de estas organizaciones (ibídem, 2020). Un estudio 
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realizado por la organización sueca Kvinna till Kvinna (2020: 7) en los Balcanes 
muestra cómo entre 2014 y 2016 la financiación dirigida a las organizaciones de 
mujeres disminuyó visiblemente y que el 82% de estas no disponían de fondos 
suficientes para llevar a cabo su misión, o cómo muchas de ellas habían trabaja-
do sin ningún tipo de financiación.

Resistencias y alternativas

Esta situación ha provocado también la aparición y el desarrollo de diversas 
resistencias, las cuales no responden tanto al marco normativo de la agenda, 
sino a sus capacidades y características de implementación o modus operandi. 

Son resistencias fruto del descon-
tento generalizado en relación con 
su implementación, y de los vacíos 
y dificultades existentes. La imple-
mentación de la R1325 se percibe 
en muchos contextos como un pro-
ceso vertical y dirigido por organis-
mos internacionales y/o estatales, 
mientras tiende a obviar las reivin-
dicaciones de las organizaciones de 
mujeres y feministas que son, preci-

samente, las que conocen de primera mano las necesidades de las mujeres y de 
otras identidades de género. Estas tienen, en cada caso, propuestas explícitas 
para la mejora de la implementación de la R1325 y la agenda MPS, y piden una 
participación legítima en estos procesos. Llama la atención que, a lo largo de los 
20 años de trayectoria de la agenda, estas reivindicaciones hayan sido práctica-
mente las mismas.

En este sentido, existe otro factor que oscurece la trayectoria de la agenda 
MPS en diferentes contextos y que se puede identificar como fatiga o cansan-
cio permanente de las trabajadoras y activistas en este ámbito8. Un cansancio 
que no es específico, contextual o personal: sus esfuerzos, en muchos casos, 
son ignorados por organismos estatales e internacionales, lo cual las ha lleva-

8. «Estoy harta y cansada de la R1325», han afirmado repetidas veces activistas de Kosovo o Serbia 
a la autora de este artículo, tras casi dos décadas trabajando en defensa de esta resolución. Esta 
afirmación es compartida por activistas en otros espacios geográficos.

La implementación de la R1325 se perci-
be en muchos contextos como un proceso 
vertical y dirigido por organismos interna-
cionales y/o estatales, mientras tiende a 
obviar las reivindicaciones de las organi-
zaciones de mujeres y feministas que son, 
precisamente, las que conocen de primera 
mano las necesidades de las mujeres y de 
otras identidades de género.
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do a veces a dejar de trabajar en la implementación de la agenda y a buscar 
alternativas para incidir en este proceso, a utilizar otras resoluciones y herra-
mientas internacionales que ofrecen un espacio más amplio de actuación, o 
a utilizar estas herramientas alternativas juntamente con la R1325. Así ha 
ocurrido en Sri Lanka o Nepal, por ejemplo, donde las organizaciones de 
mujeres se han aferrado más a los tratados de Derechos Humanos del sistema 
de la ONU; o en Afganistán, donde la CEDAW o su Recomendación n.º 30 
han sido claves (Machanda, 2020).

A modo de conclusión: ¿hacia nuevos retos en 
la agenda MPS?

Este artículo ha recorrido y analizado el desarrollo de la agenda MPS en su 
vigésimo aniversario a través de sus principales características y fortalezas, de-
bilidades y vacíos, tanto a nivel discursivo como de implementación. Teniendo 
en cuenta que la R1325 y la agenda MPS componen un vehículo indispensable 
para la aplicación e implementación de la perspectiva de género en los ámbitos 
de la paz y la seguridad a nivel internacional, regional, estatal y local, los posi-
cionamientos ante esta serie de herramientas internacionales han sido diversos: 
desde su férrea defensa como instrumentos indispensables en el ámbito de la paz 
y la seguridad, hasta su identificación como parte del sistema económico global 
neoliberal actual, pasando por su justificación, pero desde una perspectiva más 
crítica y acorde con las diversas realidades y necesidades de las mujeres y demás 
identidades de género disidentes.

Más allá de los diversos posicionamientos, la experiencia ha demostrado 
que, tras 20 años del inicio de la agenda MPS, las mujeres siguen siendo ex-
cluidas de las negociaciones de paz y procesos de construcción de paz, siguen 
siendo generalmente identificadas como víctimas versus agentes y sujetas polí-
ticas, y la violencia sexual contra las mujeres se mantiene como una constante 
en las sociedades en conflicto y posconflicto. Además, la puesta en marcha de 
medidas para la implementación de la R1325 continúa siendo escasa, siendo 
muestra de ello la insuficiente –e incluso en algunos casos nula– financiación 
destinada a este fin. Así, aunque se puede afirmar que la arquitectura nor-
mativa creada alrededor de la agenda internacional MPS es más amplia que 
nunca, esta sigue respondiendo a dificultades y vacíos similares a los de sus 
inicios, dejando entrever una consolidación farragosa a nivel global. A través 
de la pregunta guía ¿cuáles son las principales críticas que esta serie de medidas, 
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así como su implementación, han recibido?, este artículo las agrupa en siete blo-
ques principales: el esencialismo de género; seguridad versus militarismo; la 
reproducción de valores liberales; el ímpetu de la participación política de las 
mujeres frente a la económica; el hecho de que la agenda no sea vinculante; la 
falta de financiación y voluntad política para su implementació, y la precariedad 
bajo la cual trabajan las organizaciones de mujeres a favor de la implementación 
de la agenda. Por último, se añade un bloque sobre las resistencias y alternativas 
que han surgido a lo largo de estas dos décadas a fin de evidenciar las posibili-
dades que sigue ofreciendo la agenda.

Asimismo, se ha constatado cómo el excesivo énfasis de la agenda en las 
mujeres deja entrever la comprensión binaria sobre las relaciones sociales y 
políticas detrás de la agenda, lo cual hace de ella una herramienta para la 
reproducción patriarcal de las relaciones de género, más que una herramien-
ta liberadora. Al respecto, además del giro que requiere la agenda hacia una 
perspectiva integral y real de género, dirigirse hacia un análisis más amplio no 
sólo se enfocaría en las comunidades LGTBI+, sino que dejaría a la vista las 
asunciones binarias bajo las cuales se han desarrollado las resoluciones y lle-
varía a una comprensión interseccional en torno a cómo estructuras de poder 
como el sexo, la etnia o la clase, entre otras, provocan múltiples vulnerabili-
dades para personas y comunidades género-disidentes (Hagen, 2016: 331). 
Partiendo de esta idea, y profundizando en los vínculos entre patriarcado y 
militarismo, se ha criticado también la imposibilidad de fomentar la igualdad 
de género a través de la inclusión de las mujeres en los cuerpos de seguridad, 
ya que se trata de instituciones patriarcales y masculinizadas per se. En este 
sentido, se ha puesto en duda la influencia cualitativa de la agenda a través 
de medidas cuantitativas. Aquí, una de las críticas que se viene subrayando 
es que, pese a que inicialmente la R1325 fue una medida impulsada desde 
organizaciones de mujeres y feministas actuando a escala transnacional, tras 
su adopción, esta responde más a las características del organismo de la que 
emana, el Consejo de Seguridad, poniendo de manifiesto su carácter liberal y 
la consecuente comprensión en torno al papel de las mujeres en los conflictos 
y la construcción de paz. En este sentido, es ilustrativo el hincapié que se hace 
en la participación política de las mujeres, por ejemplo, obviando cualquier 
otro tipo de participación sociopolítica de las mujeres, lo que deja de lado las 
necesidades (económicas, por ejemplo) que tanto ellas como sus comunidades 
pueden tener en contextos de (pos)conflicto.

Más allá de los debates ontológicos que la agenda plantea, la mayoría de los or-
ganismos que trabajan en los ámbitos de la paz y la seguridad hacen referencia a la 
R1325, a la agenda MPS, en general, y a su centralidad en este campo; sin embar-
go, su implementación queda al margen. Al respecto, desde los países en los que 
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se está implementado, sobre todo en los países posconflicto, movimientos de base 
–principalmente de mujeres– subrayan que su implementación no responde a la 
consideración discursiva que recibe, y se han identificado la falta de voluntad po-
lítica y financiación, así como la escasez de medidas y herramientas para su imple-
mentación, como principales factores. Se puede afirmar, por lo tanto, que el com-
promiso con la agenda es «inconsistente» (George et al., 2019: 313). Sin embargo, 
y pese a que los vacíos y dificultades identificados en este artículo sean constantes 
e incluso sigan reproduciendo críticas del pasado, están también abriendo nuevas 
posibilidades de acción para la agenda MPS, las cuales constituyen un punto de 
partida para acercar la agenda a los contextos locales y recuperar el espíritu crítico 
en torno al cual se gestó. Se trata de tensiones continuas que responden tanto a 
diferentes experiencias de implementación como a diversas posibilidades para el 
futuro (Kirby y Shepherd, 2016).

Tal y como afirman Basu et al. 
(2020), 20 años después de su in-
cepción, el alcance de la agenda es 
extensivo, pero también contestado 
e incierto. Refleja, a nivel global, las 
consecuencias de la adaptación de 
un proyecto feminista transforma-
tivo a las instituciones legales de la 
paz y la seguridad transnacionales 
(Goetz, 2020), siendo las reivindicaciones iniciales realizadas por este proyecto 
feminista cooptadas por aquellas (Cockburn, 2012b). Sin embargo, cierto es 
también que se trata de una de las pocas herramientas a escala internacional que 
enfatiza la necesidad de insertar la perspectiva de género en los ámbitos de la paz 
y de la seguridad, habiendo expandido sus contribuciones iniciales realizadas en 
el ámbito de los conflictos a más contextos y situaciones.
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